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Brazo de anclaje para focos de iluminación y procedimien-
to de uso, caracterizado porque es posible acoplar (12)
fácilmente un cuerpo pasacables (4) a un brazo acopa-
do (3) que a su vez está unido a una pantalla para focos
de iluminación (1). El conjunto se unirá con una superfi-
cie (9) preferentemente un espejo de baño, gracias a un
cuello roscado (5) y una tuerca roscada (10) de idéntico
tamaño.
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ES 2 249 092 B1 2

DESCRIPCIÓN

Brazo de anclaje para focos de iluminación y pro-
cedimiento de uso.
Objeto de la invención

El objeto de la presente patente de invención es un
brazo de anclaje para focos de iluminación y procedi-
miento de uso, especialmente apto para focos inserta-
dos en espejos. El brazo de anclaje para focos de ilu-
minación, objeto de la presente patente de invención
junto a su procedimiento de uso, comprende princi-
palmente diversas piezas acopladas entre sí, de modo
que forman un conjunto de rápido montaje y desmon-
taje, giratorio sobre un eje de rotación y adaptado a la
normativa vigente sobre este tipo de elementos.
Antecedentes de la invención

Es conocido y de dominio público que la pared
de una pantalla de un foco de iluminación presente
un orificio pasante, normalmente de forma oblonga,
y que en una porción periférica del mismo, encaje el
fondo de una ranura configurada en una porción ex-
trema de un brazo rotular y en ella se apoye el brazo
para bascular sobre el orificio pasante, facilitando la
penetración de dicha porción extrema en dicho orifi-
cio, y asegurando la retención del brazo en la pared
de la pantalla con la colaboración adicional de un tor-
nillo que atraviesa una porción de pared de la pantalla
cercana al orificio pasante y que está en oposición a la
porción de pared encajada en la ranura y al otro lado
del mismo.

Esta unión convencional entre el brazo y la pan-
talla de iluminación del foco requiere del uso y co-
locación de tornillos adicionales, produce uniones no
precisas, groseras, resulta más cara e incrementa no-
tablemente los gastos de fabricación.

Además de todo ello, es necesario la utilización
de herramientas adecuadas para realizar la operación,
además de suponer un tiempo excesivo a la hora del
montaje y desmontaje del mismo, así como que el
operario esté convenientemente instruido y con la ex-
periencia adecuada.

Así mismo, existe registrado un modelo de uti-
lidad con número de solicitud U9600460, que tiene
parecida funcionalidad a la de la presente patente de
invención, aunque presenta importantes diferencias,
como son la presencia de un conjunto de piezas uni-
das mediante tortillería, que encarece notablemente el
producto final tanto en su montaje como en su cons-
trucción.
Descripción de la invención

Para paliar, o en su caso eliminar, todos los pro-
blemas arriba indicados se presenta el nuevo brazo de
anclaje para focos de iluminación y procedimiento de
uso, objeto de la presente patente de invención.

Este brazo está compuesto por una pantalla de fo-
co de iluminación, con un casquillo alojado en su in-
terior y sujeto a la pantalla mediante un tornillo. Esta
pantalla de foco de iluminación, presenta en su parte
superior, y dimanando de la propia pantalla, un brazo
de forma acopada, donde se alojará un cuerpo pasa-
cables, que está formado por un cuerpo hueco de sec-
ción poligonal, periféricamente provisto de una ranu-
ra y rematado por una valona circular de la que so-
bresale un cuello roscado que permitirá su adaptación

a un soporte convencional, preferentemente un espejo
de baño.

Este cuerpo pasacables está parcialmente unido al
brazo de forma acopada mediante un tornillo rosca-
do en un agujero pasante en el propio brazo de forma
acopada. Este tornillo junto con la ranura del propio
pasacables impedirá el giro completo de 360º, como
indica la normativa vigente.

Funcionalmente, el pasacables se unirá a la super-
ficie de soporte, preferentemente un espejo de baño,
mediante una tuerca roscada de idéntico diámetro que
el tornillo roscado del pasacables. El pasacables se
acoplará al brazo de forma acopada, introduciéndo-
se en éste por su parte superior, y fijándolo mediante
el tornillo descrito. De este modo, el conjunto girará
sobre el eje del brazo acopado y el pasacables, aunque
nunca podrá girar 360º gracias a la ranura del pasaca-
bles.
Descripción de los dibujos

Para complementar la descripción que se está rea-
lizando, y con objeto de ayudar a una mejor compren-
sión de las características del invento, se acompaña a
la presente memoria descriptiva, como parte integran-
te de la misma, una serie de figuras en las cuales, con
carácter ilustrativo y no limitativo, se ha representado
lo siguiente:

- Figura 1: Plano del conjunto del brazo de anclaje
para focos de iluminación, así como indicaciones de
montaje.
Realización preferente de la invención

Como es posible observar en las figuras adjuntas,
el brazo de anclaje para focos de iluminación y pro-
cedimiento de uso, está compuesto por una pantalla
de foco de iluminación (1), con un casquillo (2) alo-
jado en su interior y sujeto a la pantalla mediante un
tornillo (14). Esta pantalla de foco de iluminación (1),
presenta en su parte superior, y dimanando de la pro-
pia pantalla, un brazo de forma acopada (3), donde
se alojará un cuerpo pasacables (4), que está formado
por un cuerpo hueco de sección poligonal, periféri-
camente provisto de una ranura (6) y rematado por
una valona (8) circular de la que sobresale un cuello
roscado (5) que permitirá su adaptación a un soporte
convencional (9), preferentemente un espejo de baño,
mediante una rosca (10) del mismo diámetro que el
cuello roscado (5).

Este cuerpo pasacables (4) está parcialmente uni-
do al brazo de forma acopada (3) mediante un tornillo
roscado (7) en un agujero pasante en el propio brazo
de forma acopada (3). Este tornillo (7) junto con la
ranura (6) del propio pasacables (3) impedirá el giro
(11) completo de 360º, sobre el eje de rotación (13)
del conjunto brazo (3) - pasacables (4).

El pasacables (4) se acoplará (12) sobre el brazo
de forma acopada (3) todo ello tal y como indica la
figura adjunta.

Una vez descrita suficientemente la naturaleza de
la presente invención, así como una forma de llevarla
a la práctica, solamente queda por añadir que dicha
invención puede sufrir ciertas variaciones en forma y
materiales, siempre y cuando dichas alteraciones no
varíen sustancialmente las características que se rei-
vindican a continuación.
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REIVINDICACIONES

1. Brazo de anclaje para focos de iluminación y
procedimiento de uso, caracterizado por estar com-
puesto por una pantalla de foco de iluminación (1),
con un casquillo (2) alojado en su interior y sujeto a
la pantalla mediante un tornillo (14). Esta pantalla de
foco de iluminación (1), presenta en su parte superior,
y dimanando de la propia pantalla, un brazo de forma
acopada (3), donde se alojará un cuerpo pasacables
(4), que está formado por un cuerpo hueco de sección
poligonal, periféricamente provisto de una ranura (6)
y rematado por una valona (8) circular de la que so-
bresale un cuello roscado (5). Este cuerpo pasacables

(4) está parcialmente unido al brazo de forma acopa-
da (3) mediante un tornillo roscado (7) en un agujero
pasante en el propio brazo de forma acopada (3). Este
tornillo (7) junto con la ranura (6) del propio pasaca-
bles (3) impedirá el giro (11) completo de 360º, sobre
el eje de rotación (13) del conjunto brazo (3) - pasa-
cables (4).

2. Brazo de anclaje para focos de iluminación y
procedimiento de uso, según reivindicación primera,
caracterizado porque el pasacables (4) se acopla (12)
al brazo de forma acopada (3) y a su vez, queda suje-
ta a un soporte convencional (9), preferentemente un
espejo de baño, mediante una rosca (10) del mismo
diámetro que el cuello roscado (5).
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